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lII. Otras disposiciones
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17602 ORDEN de 22 de mayo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 18 de febrero de
1989 por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 27.812, interpuesto por la entidad
«Dragados y Construcciones. Sociedad Anónima», contra
dos acuerdos del Tribunal Económico Adminfstrath'o Cen
tral, de fecha uno 15 de enero y otro de 5 de febrero de
1986, sobre retención por el Impuesto General sobre el
Tráfico de Jas Empresas.

Visto el testimonio de la. sentencia dictada en 18 de febrero· de
1989, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional -Sección Segunda- en recurso contencioso-administrativo
número 27.812 interpuesto por la entidad «Dragados y Construccio
nes, Sociedad Anónima», contra dos acuerdos del Tribunal Económi·
co Administrativo Central, de fecha uno 15 de enero y otro de 5 de
febrero de 1986, sobre retención por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro
pios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«PalIo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima", contra dos acuerdos del Tribunal Económico Administra
tivo Central de fecha 15 de enero y 5 de febrero de 1986, ya descrito
en el primer fundamento de Derecho de esta sentencia, sobre el Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tales acuerdos contrarios a Derecho, en cuanto deniegan
el reintegro de lo retenido y. en consecuencia,. los anulamos en tal ex
tremo, y declaramos el derecho de la parte actoraa que le sea devuel
ta la cantidad de 311.662 pesetas, más los intereses de' demora desde'
la fecha de la retención en la cuantía establecida'en el artículo 36.2 de
la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.))

. Lo que comunic;o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

ORDEN de 22 de mayo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 24 de febrero de
1989. por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 27.808, interpuesto por la entidad
«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima);, contra
un acuerdo del Tribunal EconómicD Administrativo Cen
tral de fecha 5 de febrero de 1986, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en· 24 de febrero de
1989, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional -Sección Segunda- en recurso contencioso-administrativo
número 27.808 interpuesto por la entidad "Dragados y Construccio
nes, Sociedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos ...
Madrid, 22 de mayo de I990.-P. D:, el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

retención por el Impuesto Gene-ral sobre Tráfico de Empresas, debe
mos declarar y declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuan
to deniegan el reintegro de lo retenido,y, en su consecuencia, lo anula
mos en tal extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que
le sea devuelta la cantidad de 205.341 pesetas, más los intereses de de·
mora desde la fecha de la retención en la cuantia establecida en el ar
tículo 36-2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977.
y sin costas.»

ORDEN de 22 de mayo de 1990 por la que se dispone el .
cumplimiento de la Sentencia dictada en 17 de enero de
1989 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administratil'o número 27.770, in te/puesto por la entidad
«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima», contra
un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral de fecha 13 de nov,iembre de 1985, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testímonio de la sentencia dictada en 17 de enero de 1989,
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal -Sección Segunda- en recurso contencioso-administrativo número
27.770, interpuesto por la entidad «Dragados y Construcciones, So
ciedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de fecha 13 de noviembre de 1985, sobre retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sl'S pro·
pios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima" contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrati
vo Central de fecha 13 de noviembre de 1985 (R.G. 5374-2-84). -ya
~escrito en el primer fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 22 de -mayo de 1990 por la que se dispone el
cumplimienfode la Sentencia dictada en 2 de marzo de
1989 por la Audiencia Nacional, en el recurso conlencioso
administrativo número 27.832. interpueslO por /0 entidad
«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima» contra
un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Cen~

tra! de fecha 13 de noviembre de 1985. sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 2 de marzo de 1989,
por la Sala de Jo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal ~Sección Segunda- en recurso contencioso-administrativo número
27.832, interpuesto por la entidad «Dragados y Construcciones, So

. ciedad Anónima)), contra un acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de fecha 13 de noviembre de 1985, sobre retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien dispone'r la ejecución, en sus pro·
píos términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue: , , .

«Fallo: Que estimando el presente recurso"contencios'o-adininistra
tivo interpuesto por la entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrati
vo Central de fecha 13 de noviembre de 1985, y descrito en el primer
fundamento de Derecho de esta sentencia, sobre el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declararnos tal
acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniegan el reintegro de lo
retenido y, en consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y declara
mos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de
528.285 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la re
tención en la cuantia establecida en el artículo 36.2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.))

Lo que comunico a V..1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1990.-P. D., el Subsecretário, Enrique

Martinez Robles.



21452 Lunes 23 julio 1990 BüE núm. 175

17604 17606

17605
17607

Administrativo Central de fccha 5 de febrero de 1986. sobre retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro
pios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallo: Que estimando el Presente recurso contcncjoso-administra~

livo interpuesto por la entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrati
vo Central de fccha 5 de febrero de 1986, y descrito en el primer fun
damento de Derecho de esta sentencia. sobre el Impuesto General so~

bre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniegan el reintegro de lo
retenido y, en consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y declara~

mos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de
352.292 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la re~

tención en la cuantia establecida en el articulo 36.2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»)

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 22 de mayo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 13 de junio de
i989 pt!.r la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 27.844, interpuesto por ((Corsan
Empresa Constructora, Sociedad AnónimwJ, contra un
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central
de feclia 17 de marzo de 1986. sobre retención por el1m
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 13 de junio de 1989,
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacio~

nal -Sección Segunda- en recurso contencioso·administrativo número
27.844, interpuesto por la entidad «Corsan, Empresa Constructora,
Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal· Eéonómico Ad~

ministrativo Central de fecha 17 de marzo de 1986, sobre retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a -bien disponer la ejecución, en sus pro~

pios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso·administra
tivo interpuesto por la entidad "Corsan, Empresa Constructora,
S.A.", contra acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral de fecha 17 de marZO de 1986 -ya descrito en el primer funda·
mento de Derecho de esta sentencia-, sobre retención por el Impuesto
sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo re·
tenido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y declara~

mos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de
22.179 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la reten·
ción en la cuantía establecida en el artículo -36-2 de la Ley General
Presupuestaria del 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1990.~P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles. -

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 22 de mayo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 29 de junio de
1989, por la Audiencia Nacional. en el recurso contencio
S(J~administrativo número 27.526 interpuesto por la enti
dad (Enzrecanales v Tavora, Sociedad AnónimG'). conzra
un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral de fecha 15 de enero de 1986, sobre retención por el
1mpuest~ General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimoOlo de la sentencia dictada en 29 de junio de 1989,
por la Saja de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal --Sección Segunda- en recurso contencioso·administrativo número
27.526 interpuesto por la entidad «Entrecanales y Tavora, Sociedad
Anónima»), contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrati
vo Central de fecha 15 de enero de 1986, sobre retención por el 1m·
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en-este caso las circunstancias previstas
en artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro~
plOS términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue.:

«Fallo:-Que estimando el presente recurso contcncioso·administra
tivo interpuesto por la entidad "Entrecanales y Tavora. Sociedad
Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrati~

vO Central de fecha 15 de enero de 1986 -ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre retención por el lm~

puesto General sobre Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal ex~
tremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuel~

ta la cantidad de un millón ochocientas dieciséis mil quinientas cua~
renta y seis pesetas (1.816.546 ptas.), más los intereses de demora des~

de la fecha de la retención en la cuantia establecida en el artículo 36.2
de la Ley General Presupuestaria del 4 de enero de 1977. Y sm cos~
taS.)

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1990.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 22 de mayo de 1990 por la que se disponl' el
cumplimiento de la sentencia dictada en 18 de mayo de
1989 por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 27.658. interpuesto por (Promocio
nes. Edificios y Contratas. Sociedad Anónima», contra un
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central
de fecha 6 de noviembre de 1985. sobre retención por el
impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 18 de mayo de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda- de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú~

mero 27.658 interpuesto por (Promociones, Edificios y Contratas, So~

ciedad Anónima), contra un acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de fecha 6 de noviembre de 1985, sobre retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro
pios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: que estimando el presente recurso contencioso-admi~

nistrativo interpuesto por la entidad "Promociones, Edificios y Con
tratas, Sociedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Econó~
mico Administrativo Central de fecha 6 de noviembre de 1985 -ya
descrito en el primer fundamento de derecho de esta Sentencia-, so~

bre retención por el Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas,
debemos declarar y declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en
cuanto deniega el reintegro de lo retenido, y, en consecuencia, lo anu~

lamos en tal extremo, y declaramos el derecho de la parte aetora a
que le sea devuelta la cantidad de 106.547 pesetas, más los intereses
de demora desde la fecha de la retención en la cuantía establecida en
el artículo 36-2 de la Ley General Presupuestaria del 4 de enero de
1977. Y sin costas.»)

Lo que comunico,3 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos,

ORDEN de 22 de mayo de 1990 por la que se dispone el
cumplimienfo de la sentencia dictada en 22 de junio de
1989 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 27.966 interpuesto por «AgFOmán
Empresa Constructora, Sociedad Anónima», contra acuer~

do del Tribunol Económico Administrativo CenIral de re~
cha 9 de abril de 1986. sobre retención por el Impuesto ·so
bre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 22 de junio de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda- de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admínistrativo nú
mero 27.966 interpuesto por (Agromán Empresa Constructora, Sacie·
dad Anónima)) contra acuerdo del Tribunal Económico Administrati~
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